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Al Despacho del Señor Juez escrito mediante el cual las demandadas allegan la contestación de la 

demanda sin excepciones, estando en término dentro del proceso divisorio No. 2021-00076-00, 

congregada vía correo electrónico institucional el día 30 de noviembre 2021. Pasa al despacho hoy 1 

de diciembre de 2021, para lo que se sirva ordenar lo pertinente. 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO VERBAL DIVISORIO 

Radicación:           154664089001.2021.00076.00 
Demandante:         LUZ CONTRERAS 
Demandados:        ANGELICA MEDINA Y OTRA  

 

Las demandadas dentro del proceso de la referencia, contestan la demanda a través 
de apoderado, y en la misma se oponen al dictamen pericial aportado por la parte 
demandante. 
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 409 del CGP, el cual señala: 
 
 “Si el demandado no está de acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro” 
 
Por tal motivo la parte demandada al tenor de lo antes mencionado, deberá allegar 
dictamen pericial del predio objeto de la Litis, por auxiliar de la justicia, dentro del 
término de 10 días hábiles, con el fin de continuar con el correspondiente trámite 
procesal. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Monguí. 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Ordenar al extremo pasivo de la Litis aportar dictamen pericial 
conforme con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderado de las demandadas 
Angélica Medina Contreras y Johana Medina Contreras al profesional del derecho 
José Fernando Sáenz Castro en los términos del memorial poder otorgado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 

 

 

 

 
 

 

ESTADO CIVIL ELECTRONICO No 46 
PUBLICADO EN MICROSITIO PAGINA 

WEB RAMA JUDICIAL 
 

Auto de fecha: 2 de diciembre de 2021 
Notificado hoy: 3 de diciembre de 2021 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 


